
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL SANTA
ISABEL CELEBRADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2022.

ASISTENTES:

D. Ángel Lorén Villa                            PP-Presidente
Dña. Patricia de Francisco García PP-Vicepresidenta
D. Miguel Ángel López Osorno PP-Vocal
D. Ángel Gálvez Aguado PSOE- Vocal
D. Víctor Gálvez Julián PSOE -Vocal
D. Tomás López Lanuza (PSOE) Vocal
Dña. Míriam Ferrer Dufol PODEMOS-EQUO- Vocal
Dña. Natalia Roc Andiano ZEC – Vocal
D. Ramón Sellés Calabuig (C’S) Vocal
D. Juan Antonio Navarro Serrano VOX- Vocal

También  asisten  D.  José  Carlos  Faro  Cajal  en  representación  de  la  AA.  VV.  “Gaspar

Torrente”, D. Luis Huerto Gracia en representación de la A. de Vecinos “Santa Isabel Tuya” y Dña.

María del Carmen Burillo Cornago en representación de las Asociaciones, contando también con la

presencia de la Policía Local adscrita al Sector Norte.

Se excusa la  ausencia de la vocal Dña. María  Carmen Alonso Bellido (C'S )  que,  por razones

personales, no han podido asistir al presente Pleno. 

En la  I.C.  de  Zaragoza,  siendo las  19:00 horas  del  día  25 de  Octubre  de  2022,  previa

convocatoria al efecto, se celebra sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Santa Isabel

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en el Salón de Plenos de la propia Junta, calle del Baile  2. 

Preside  el  presente  pleno  D.  Ángel  Lorén  Villa,  Concejal-Presidente  de  la  Junta  Municipal,

actuando como Secretaria de Actas Dña. Lourdes Marco García, Jefa de Negociado adscrita a la

Junta, con asistencia de los vocales arriba indicados y con el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Aprobación Acta anterior de 22 de Junio de 2022

SEGUNDO.- Informe del Consejo de Infancia y Adolescencia de Zaragoza

TERCERO.- Informe de Presidencia

CUARTO.- Informe de las Comisiones de Trabajo



QUINTO.- Debate de la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista

SEXTO.- Ruegos y Preguntas

A continuación comienza la sesión y se desarrolla el orden del día establecido:

PRIMERO.- Aprobación acta anterior de fecha 22 de Junio de 2022

Se aprueba por unanimidad

A continuación el Sr. Lorén indica que con el visto bueno de los portavoces de todos los partidos,  el

punto QUINTO del orden del día se establece como SEGUNDO, debido a que un vocal tiene que

ausentarse del Pleno en cuanto se proceda a la votación de la Moción.

SEGUNDO- Debate de la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista

El  Sr.  Angel  Gálvez  procede  a  dar  lectura  a  la  moción  presentada  por  su  partido  (Anexo  I),

indicando que esta misma moción se presenta en todos los Distritos de Zaragoza.

Tras la lectura de la moción, interviene Dña. Natalia Roc Andiano manifestando la postura de ZEC

al respecto (Anexo II).

A  continuación  interviene,  Dña  Miriam  Ferrer  Dufol  como  portavoz  de  PODEMOS-EQUO

manifestando que está de acuerdo parcialmente en que el Ayuntamiento deba mediar en el conflicto

de  la  huelga,  pero  considera  que  la  moción  presentada  responde  a  una  consigna  partidista,

precisamente por un partido que no ha hecho mucho por el barrio y, por tanto,  no la va a secundar.

El Sr. Lorén señala que los problemas aquí señalados del autobús, ya se plantearon cuando estuvo

de Presidente del Distrito en la  anterior legislatura y vienen heredados por la  implantación del

tranvía, la reducción de la línea 32 y una línea mas que se cortó totalmente.

En cuanto a la huelga, indica que el órgano de intermediación es el SAMA, que ha propuesto un

incremento salarial entre el 14 y el 16% a los conductores y la posibilidad de que los ocho puntos

del acuerdo formen parte de un referéndum que voten los trabajadores.  A ese referéndum están de

acuerdo precisamente los dos sindicatos mayoritarios y no lo están los otros dos sindicatos.

La diferencia entre representantes sindicales de un grupo y otro es de uno. Por un delegado sindical

se  impide  que  el  acuerdo  del  SAMA se  vote  por  parte  de  los  trabajadores.  La  propuesta  del

Ayuntamiento es apoyar ese referéndum que de voz a los  trabajadores. 



Es una huelga con matices muy particulares, debido quizá a que dentro de poco tendrán lugar las

elecciones sindicales.

Indica que esta moción por parte del Partido Socialista no solo no ayudaría, sino que entorpece, y da

una visión muy partidista de un conflicto que tiene que resolverse en los cauces institucionales

adecuados.

Se somete la moción a votación, teniendo como resultado:

-5 votos negativos (3 PP, 1 C’s, 1 VOX)

-3 votos positivos (3 PSOE)

-2 abstenciones (1 ZEC, 1 PODEMOS-EQUO)

TERCERO.-Informe del Consejo de Infancia y Adolescencia de Zaragoza
 
Toma la palabra Dña.  Chus Valtueña que procede a  presentar el Informe del Consejo de Infancia y
Adolescencia de Zaragoza.
Informa que el año pasado para celebrar, el 20 de noviembre, el día internacional de los derechos de
la  infancia  y  adolescencia,   se  constituyó  en  Zaragoza  el  Consejo  de  Infancia  y  Adolescencia
(CIAZ).
En  un órgano participativo para niños, niñas y adolescentes, donde se les pregunta y se les anima a
que de forma activa opinen sobre su barrio y sobre la ciudad. 
Este órgano tiene su propio reglamento y funciona a través de Asambleas.
Si  bien  es  cierto  que  el  acto  final  es  muy  ilusionante  para  ellos,  porque  se  celebra  en  el
Ayuntamiento con el Alcalde, lo importante es que este órgano esté arraigado en cada Distrito. 
Para ello es necesario que Entidades, Asociaciones, Colegios y todos aquellos que trabajan con
niños y adolescentes sean conocedores de la existencia del mismo.

Indica que en el día de mañana tendrá lugar en el centro cívico, a las 17:00 horas, la Asamblea de
infancia, para niñas y niños desde los 6 a 12 años, y a las 18:00 la de juventud.

Agradece finalmente a la Junta la colaboración en la difusión de la información para poder, entre
todos, hacer crecer este órgano educativo y participativo de nuestra infancia y adolescencia.

El Sr. Lorén añade que es la segunda edición del Consejo, que se celebró por primera vez el año
pasado con un enorme éxito, y agradece a Dña Chus Valtueña su compromiso y colaboración con
un tema tan interesante para todos, añadiendo la problemática que tiene el distrito con el tema de los
potreros,  que  quizá  sería  conveniente  trasladarlo  a  este  Consejo  para  que  fueran  los  propios
adolescentes los que debatieran, y se corresponsabilizaran de la buena gestión de estos espacios
deportivos.

CUARTO.- Informe de Presidencia
A continuación el Sr. Lorén da cuenta de las gestiones administrativas que se han realizado desde la
Junta Municipal.

-El Servicio de Parques y Jardines ha incluido en el pliego de limpieza y mantenimiento de
zonas verdes, la zona que va desde la Oficina de Correos hasta la C/ Mamblas.

-El  Servicio de Infraestructuras  se ha comprometido a  adecuar  la  rotonda de entrada al
Distrito a lo  largo de los próximos meses.



-Está previsto que hagan un supermercado en la Avenida de los Estudiantes y consultado el
expediente,  al  servicio de Urbanismo, dicen que se está a la espera de solventar los problemas
técnicos  que se observaron en el proyecto inicial presentado.

-Se consultan a infraestructuras diversas dudas sobre la obra que se se está haciendo en la C/
Norte con C/ Pepe Garcés, y nos confirman, que a lo largo del mes de Enero, que es cuando se corta
el  riego  de  la  acequia,  Infraestructuras  procederá  a  la  adecuación  de  la  calle,  confirmando
Movilidad que será una calle de entrada por la C/ Norte a la C/ Pepe Garcés.

-La directora del Centro Cívico del distrito suscribe un informe sobre las Entidades que han
solicitado espacios  en el  centro  y  la  ocupación de  las  distintas  salas  para  actividades  estables,
informe que se encuentra a disposición de los vecinos que quieran consultarlo.

-Zaragoza Deportes nos informa que está previsto cambiar el césped del RSD y arreglar
algunos desperfectos observados como cambio de cerraduras, presión en las duchas, etc.

-Tras numerosas quejas, este verano, sobre dos potreros del distrito (C/ Victor Jara y C/
Gaspar Torrente), el Sr. Presidente traslada a los presentes la necesidad de buscar entre todos una
solución al problema. Insta a las Entidades, vecinos y jóvenes del distrito a consensuar una decisión
al respecto que permita la convivencia y la práctica del deporte.

-En el  pleno anterior,  el  Sr.  Gálvez  solicitó  que  pusieran  algún  banco a  lo  largo  de  la
Avenida de los Estudiantes,  en la  acera enfrente del  Colegio Espartidero.  Hecha la  consulta  al
Servicio de Parques y Jardines, informan que no está previsto la colocación de ningún banco en esa
acera hasta que no se urbanice la zona, ya que en la acera de enfrente ya cuenta con este tipo de
mobiliario urbano.

-Se ha iniciado desde la Junta, a petición del Director del Colegio Espartidero, la reserva de
dos plazas de aparcamiento para dos alumnos con movilidad reducida.

-Se procedió por parte de Parques y Jardines a la retirada de un banco en la C/ Salvatella 7,
por estar en mal estado. Indican desde el Servicio que no se repone por no cumplir la acera con la
nueva normativa de accesibilidad.

-La Entidad Socio-Cultural Artística y Folklórica Dominicana en Aragón  ha presentado la
baja como entidad en el Distrito de Santa Isabel.

-Policía Local trasladó a la Junta un atestado solicitando a Limpieza Pública incremento de
limpieza en la zona peatonal entre C/ Huerta Honda y C/ La Tertulia, indicando que se incrementará
también la presencia policial para evitar actos incívicos.

-Se ha solicitado al Servicio de Salud Pública Municipal desratizar varios solares.
-C/ Dieciséis de Julio
-C/ Santa Nunila con C/ Julián Serrano Puértolas
-C/ Riego, 9 (solar del Silo)
-Camino de la Loma, 49
-Entorno de C/ Gaspar Torrente 62-64

-Se han tramitado desde la Junta diversas peticiones a Inspección Urbanística para que se
requiera a los propietarios la limpieza de solares privados.

-Avenida Santa Isabel, 207 con C/ Grupo Scout
-C/ Ramón Figuras, 16



-C/Las Cenias (parque Alameda) 
-C/ Rosa Lausín

-Se  procede  desde  la  Junta  Municipal  a  realizar  al  Servicio  de  Parques  y  Jardines  las
siguientes peticiones.

-Reposición columpio en Plaza de la Libertad
-Arreglo y mantenimiento de la zona ajardinada de la Plaza de las Flores
-Insistir sobre los expedientes que ya se iniciaron sobre la limpieza de grafitis en la

Plaza de la Libertad.
-Insistir  sobre  la  necesidad  de  Arreglo  del  Parque  Vicente  Torres,  recibiendo

respuesta del Servicio de Parques y Jardines reconociendo la necesidad que tiene la zona de abordar
un  reforma  integral  y  comprometiéndose  a  realizarla  en  cuanto  les  sea  posible  técnica  y
económicamente

-Desbroce de alcorques del Distrito
-Arreglo del Socavón al lado de un banco en C/  Huerta Honda y C/ La Tertulia

-Finalmente  el  Sr.  Lorén  informa  sobre  las  cuantías  asignadas  en  la  convocatoria
“Subvenciones a Entidades Ciudadanas/AMPAS y AFES/ Asociaciones de Vecinos y Comisión de
Festejos”, por parte del Servicio de Participación Ciudadana.

CUANTIA ASIGNADA

Comisión de Festejos 4.781,00 €

Entidades Ciudadanas 7.570,00 €

Asociaciones de Vecinos (no se ha solicitado)

Ampas y Afes 2.959,00 €

 

Tras informar de todas estas actuaciones, el Sr. Lorén destaca la importancia para Santa Isabel de
poder celebrar este año el Festival Asalto, del 20 al 30 de Septiembre,  y da a conocer las distintas
actividades y talleres que se celebrarán a lo largo del próximo fin de semana donde podrá participar
todo aquel que lo desee (Anexo III).
Es la acción cultural itinerante mas importante que tiene Zaragoza y que históricamente ha recorrido
distintos distritos. Es muy importante para el barrio donde se realiza porque acerca el arte urbano, a
través de distintos murales que pintan artistas de fama internacional, dando mayor transcendencia al
barrio y a sus Entidades vecinales y sociales.

QUINTO.- Informe de las Comisiones de Trabajo

COMISIÓN DE CULTURA 
Informa la coordinadora, la Sra. Patricia De Francisco, sobre la Comisión que tuvo lugar el pasado
27 de septiembre. (Anexo IV)

COMISIÓN DE URBANISMO
Informa el coordinador, el Sr. Miguel Ángel López Osorno, sobre la Comisión realizada el pasado 6
de octubre. (Anexo V) 



COMISIÓN DE DEPORTES
Informa el Sr.  Sellés, indicando que no le ha sido posible realizar ninguna Comisión de Deportes,
desde la celebración del anterior pleno, ya que se ha encontrado fuera de nuestra ciudad. 
Menciona asuntos pendientes como el campo de fútbol, donde espera ver avances próximamente y
la  andada de la  Asociación O’ Andarines  que no se pudo realizar  completa,  con la  tradicional
comida popular, al no poder contar con mobiliario adecuado para llevar a cabo una actividad de tal
dimensión que mueve a unas 500 personas.
A partir del próximo mes,  pretende reunir a las distintas Asociaciones Deportivas del distrito con el
objeto de que colaboren en la elaboración de una especie de Reglamento para el reconocimiento de
deportistas destacados de Santa Isabel. 

Señala  también  que  vecinos  de  la  Plaza  de  la  Vega  le  han trasladado le  preocupación por  el
gamberrismo que genera la celebración de las fiestas, suciedades, intrusión en zonas particulares
etc. 

Finaliza comentado que, a nivel personal, participó en el campeonato del mundo de armas históricas
siendo elegido como Secretario General Adjunto de la Federación Mundial.

COMISIÓN DE EDUCACIÓN
Toma la palabra la Sra. Roc Andiano que señala que no han celebrado Comisión de Educación
desde el último pleno, si bien la idea es convocarla para la próxima semana.
En la comisión se informará sobre datos y resultados de la encuesta ciudadana (Anexo VI), que se
realizó en el Barrio, donde participó mucha gente mostrando sus inquietudes y deseos de mejora
para el Distrito. Se analizarán qué proyectos se pueden lanzar para dar respuesta a estas demandas
ciudadanas.

COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES
Toma la palabra la Sra. Dufol que informa de no haber realizado ninguna comisión de Servicios
Sociales  desde la celebración del  anterior pleno,  si  bien quiere dejar  constancia del  balance de
trabajo personal en su área de coordinación.

-En cuanto a las personas mayores indica que ha  colaborado con la responsable del centro de
mayores intentando recoger demandas y  ofrecer soluciones.
-En el tema de salud, ha tratado de recoger reivindicaciones  de los vecinos trasladándolas a los
responsables del SALUD.
-En cuanto a los servicios sociales comenta que le ha sido imposible contactar con los servicios
sociales  del Distrito.

Señala que en su día quiso formar parte de la Junta de Distrito, entendiendo que se trabajaba en
equipo, pero no se ha sentido formar parte de un grupo que trabaja conjuntamente. Esta sensación le
hace renunciar a la vocalía como acto de honestidad.

Manifiesta que está a disposición de todo aquel que necesite su ayuda y colaboración y señala que
ha sido un placer formar parte de la Junta.



SEXTO.-Ruegos y Preguntas

Interviene Tomás, vocal del PSOE: 
Traslada su preocupación e indignación por  el gamberrismo en la Plaza de la Vega, y falta de
limpieza después de las fiestas patronales. Solicite que esta plaza se limpie con puntualidad, igual
que ocurre con la Plaza Serrano Berges
Solicita  también la  reposición de árboles  en la  misma plaza porque actualmente ya no quedan
prácticamente ninguno.

El  Sr.  Lorén  responde  que  se  toma  nota  de  ambas  peticiones  para  tramitarlas  desde  la  Junta
Municipal a los servicios públicos municipales correspondientes.

Interviene un vecino del Distrito, Luis:
Agradece a Miriam su trabajo por la Junta y a todos aquellos que han intercedido para que el
Festival Asalto se celebre en Santa Isabel.
Reivindica una partida económica más ambiciosa destinada a Santa Isabel en los presupuestos del
Ayuntamiento de Zaragoza, como sucede en otros barrios como  Arrabal, Tenor Fleta etc.

Recuerda también que el pasado año, se aprobó en un acta plenaria un acuerdo para sacar adelante
tres proyectos:

-C/ Oeste, que parece que se está avanzando
-Rampa de la Z-40 que se prometió en el 2019 y sigue sin hacerse actuación alguna 
-Rotonda de entrada al Distrito, que también se está moviendo ahora, siendo la Asociación

de Vecinos  Gaspar Torrente, la que ya solicitó en su día que se adecuara.

El Sr. Lorén responde que la Calle Oeste lleva 32 años y quien ha pagado 300 mil euros de la
expropiación ha sido el Alcalde de Zaragoza. Se ha pagado con los presupuestos del Ayuntamiento
de Zaragoza. 
La  rotonda  de  la  Z-40  es  otra  cuestión  histórica.  Infraestructuras  ha  hecho  la  visita  y  se  ha
comprometido a su adecuación. El proyecto inicial de la Asociación de Vecinos no se ha perdido
sino que  se ha  pedido opinión a  la  Escuela  Superior  de Diseño de  Aragón que  en  numerosas
ocasiones colabora con el Ayuntamiento

Explica que los presupuestos del  Ayuntamiento de Zaragoza se distribuyen por  Áreas  según la
inversión en los distritos. El presupuesto de este año supone un incremento de inversión entre el 12
y el 16% en nuestro barrio respecto de años anteriores.

Interviene el Sr. Larena, que invita a los presentes al homenaje a los mayores del barrio nacidos en
el 35 y 36 para acompañarles en una comida de amistad, fraternidad y pasar un buen día, que se
celebrará el próximo 19 de Noviembre.

Agradece el Sr. presidente la invitación del Sr Larena.



Interviene el Sr. Gonzalo, recordando a los sintencho, los indigentes que tenemos en el barrio.
Invita a colaborar  formando un pequeño grupo de personas que pase a visitarlos para que sienta que
alguien se ocupa de ellos, al final son vecinos de Santa Isabel. 
Agradece al Sr. Presidente la apertura  del centro de Tenerías para este tipo de personas durante la
pandemia.

El Sr. Lorén explica que desde el Ayuntamiento de Zaragoza se ha hecho un gran esfuerzo para
trabajar con este colectivo y mejorar su calidad de vida. Destaca la obra “caidos del cielo” que se
realiza  exclusivamente con actores de la calle que participan en un proyecto de terapia de gran
eficacia.

El Ayuntamiento  ha pasado de gestionar 5 viviendas a 92 viviendas sociales en tres años, además
de desarrollar programas de formación, teatro, cocina que a finales de año será autosuficiente.
Señala que precisamente, en quince días, se hará junto con Cruz Roja  un recuento de las personas
sin techo. El último dato,  de hace seis años, es de 107 personas. 
Informa de la existencia del programa de chabolismo que permite conocer y tener identificadas a
prácticamente todas las personas que se encuentran sin hogar. 

Interviene una vecina, Blanca,  que da testimonio de comprarse una vivienda hace 32 años en el
barrio con el proyecto de apertura de la C/ Oeste y, a fecha de hoy, sigue la calle sin abrirse.
Indica que es una actuación muy esperada ya por todos y solicitá información concreta de cómo va
este proyecto.

El Sr. Presidente explica que lo más difícil era hacer el pago de la expropiación.
El siguiente paso es  incluir en los nuevos presupuestos del Ayuntamiento el coste de la obra, que en
cualquier caso será de menor cuantía que el de la expropiación. Habrá que darle un impulso desde la
propia Junta, porque si no no tendría sentido haber pagado la expropiación.

Interviene una vecina, Cristina, sobre la queja de los autobuses en las fiestas del Pilar, señalando
que es una vergüenza  cómo han sido tratados los vecinos. Autobuses sin parar, sin abrir puertas,
huelgas…

El Sr. Lorén indica que Santa Isabel padeció las consecuencias de la restructuración del Tranvía y la
eliminación de varias líneas. El proyecto de la Consejera, Dña. Natalia Chueca, era reformar la
estructura del trayecto de la flota de autobuses en circulo en vez de radial, pero con la pandemia se
paralizó el proyecto.
Actualmente se está invirtiendo en renovar la flota para que sean eléctricos, para cumplir con los
parámetros de emisiones cero. El paso siguiente es la transformación del sistema radial a círculo
que se prometió y que beneficia mucho a los barrios. 
Señala también que la problemática laboral de los propios trabajadores, que se está sufriendo a día
de hoy, no ha beneficiado en nada para seguir avanzando en este tema.



Interviene el Sr. Faro, como presidente de la Asociación de Vecinos Gaspar Torrente señalando dos
asuntos.

-Sobre la rotonda de entrada al barrio, informa que la Asociación planteó ya en su día un
proyecto que después de 5 años ha desparecido y del que no se sabe nada.
Ahora parece que se va a retomar y no se tiene en cuenta las ideas y esa aportación de la que se iba
a hacer cargo económicamente la Asociación, prefiriendo contar con opiniones de terceros antes que
las de los vecinos del Distrito. 

 Al respecto contesta el  Sr.  Presidente indicando que lo que se ha hecho es pedir  opinión a la
Escuela  de  Diseño  de  Aragón,  que  han  colaborado  en  numerosas  ocasiones  con  los  servicios
municipales, y a partir de ahí se tomarán las oportunas decisiones.

-Otro asunto que destaca el Sr. Faro es que se ha dicho que se perdían 3000 euros para el
barrio al no haber pedido la Asociación que preside la subvención de participación ciudadana, cosa
que le parece tendencioso. 
Indica  que  el  pasado  año la  justificación  fue  muy  costosa  y  empieza  a  pensar  mal  ya  de  los
verdaderos deseos del Ayuntamiento por fomentar la participación y el  asociacionismo.
Los 3000 euros que otros años se han concedido se dedican a temas culturales, y este año no los
habrá porque el Ayuntamiento ha puesto muchas pegas. 
La Asociación ha llegado a la conclusión de que es mas conveniente vivir con sus propios fondos.

El  Sr.  Lorén  señala  que  la  justificación  de  la  subvención   de  la  Asociación  de  Vecinos  es
exactamente  igual  que  la  que  se  exige  a  las  demás  Entidades,  no  hay  ninguna  persecución
individual,  sino  que  todos  los  recursos  públicos  debe  ser  debidamenteg  justificados,  siendo  el
procedimiento igual para todos. 
Añade que la Junta Municipal está para dar soporte y ofrecer ayuda en esta carga administrativa a
todas las Entidades.

Intervención un vecino, José Manuel, sobre los potreros reivindicación ya histórica del vandalismo,
ruidos e incomodidades a las que se tienen que dar solución lo antes posible. Los vecinos no son los
responsables de dar una solución a este situación tan problemática sino las fuerzas de seguridad o
los organismo públicos.
En cuanto a los autobuses, todos los vecinos han trabajado y luchado por este tema y solicita que
informen que piensan hacer los servicios municipales al respecto.

En cuanto a la explicación al potrero, el Sr. Lorén indica que un potrero es una instalación que se
estableció  como modelo  de  Estados  Unidos  que  se  extrapoló  a  España  hace  17  años.  Es  una
instalación que se tiene que autogestionar, no puede haber un funcionario siempre. 
Antes de perder un espacio deportivo, sería interesante que entre todos se encontrara la forma de
gestionar adecuadamente la instalación. Añade que las soluciones de las sociedades modernas son
complejas  y requieren implicación de todos.

Interviene un vecino, Tony, que reivindica la inversión y formas de participación que ha habido en
el barrio en otras legislaturas, así  como la ejecución de diversas sentencias que obligan a otras
administraciones o Entidades al pago a nuestro Ayuntamiento de grandes cuantías económicas que
implicaría un dinero para poder invertir en los distritos y en concreto en Santa Isabel.



Reivindica dinero para las Entidades sociales y en concreto para las Asociaciones de Vecinos.

El  Sr.  Presidente  indica  que  hay  que  ser  un  poco más  riguroso.  Hay una  sentencia  firme  del
Gobierno de Aragón que obliga a pagar 25 millones de euros al Ayuntamiento de Zaragoza y la
pregunta que habría que hacerse es de ¿por qué no lo hace?. Hay sentencia y condena firme a favor
del Ayuntamiento pero no se ha pagado. 
Añade que durante la pandemia el Ayuntamiento de Zaragoza no ha recibido ayudas del Gobierno
Central como se ha denunciado desde la FEMP.

Ademas el Ayuntamiento de Zaragoza cuenta a día de hoy con dos problemas en el presupuestos:
Uno debido a que salió la contratación de la energía al mercado libre, lo  que ha supuesto un desfase
de 17 millones y que hay que pagar porque si no cortan la luz y, otro, la deuda del autobús generada
durante la pandemia.

Finalmente  interviene  un  vecino,  Francisco,  conductor  de  la  línea  32  durante  muchos  años,
señalando que los autobuses no funcionan por el recorrido de las líneas. Reivindica la línea 45 y
señala que línea 60 es irrisoria.

El Sr. Presidente comparte esta idea indicando que esa opción fue la que inicialmente se defendió
pero no salió adelante porque hubo dos manifestaciones en contra.
La solución pasará por la incorporación de vehículos de emisiones cero y la reorganización de las
líneas que  sustituye la forma de eje radial por una forma circular  
Señala  que se han conseguido 30 millones de euros de fondos europeos para modernizar la flota de
autobuses porque Zaragoza fue elegida ciudad bioclimáticamente de emisiones cero para el año
2030.

 
El Sr. Presidente agradece a todos la asistencia y, no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la
sesión con el VºBº del Sr. Lorén, siendo las 21:20 horas del día al principio señalado.

VºBº
EL CONCEJAL-PRESIDENTE LA SECRETARIA

    Fdo.: Ángel Lorén Villa      Fdo.: Lourdes Marco García
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